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ORCAI-';O DEL (_,(IBIERi<O CO!"JST:TUCIONAL DEL ESTADO DE TAB·\SCO

PUBLICADO BAJO L\ DIRECCrON DE Lf. SRIA, DE ASUNTOS ,JURIDICOS YSCJ-CIALES

\/j]l;-,l1r:;rmosa, Tab., Agosto 31 de 1977. Núm. 3647

JL~z~:'ado l ro. de l ra. Inst ancia (L~ 1{) C .:
CIt. l Ptimer Partido J udicial del Estadu_

¡' s ~
"l.'6 , ..: ~ .-'

t ;t " ., r,¿ .•••

Sres. A.ngél1ca López Hernández
Juan Ca,',nnn r{ :n:}cz .

c. f~{~g:_si~~".:;:(--;c.~·::~~'i'~,~~J !~1P'¡"(~I~,le,:1;~(1
~r del (·C~!.· [(e Cárdenas, Tab.
Donde ']C Ertt'uen¡Te.

En el exucd ien tr número 301/973, re-
lativo al J uie'jo Or-dir.ario Civil de' N ulidad
de Actuaciones y de Escritura y Cancela-
ción de la Nota ¿le 11' scripción promovido
por Gerardo Avalos PéreJ: enccntra de Ze-
naido Méndez Segura, }uana Mur.Ilo de
Hernandez, Héctor Jacinto Avales, Angéli-
ca López Hernández, Juan Casti llo Méndez
y Registrador Público de Cárdenas, Tabas-
ca, en contra ele ustedes se clict;)cl() el
siguiente acuerdo.

Vi llaherrnosa, Tabasco, julio trece de
mil noveciento setenta v siete.

A 1("" ~1·,-1-, .~ {~'lo1 a(,"<'>,";-"+, de Cerard A T'::),''\. SL." C_~'.lo::>,,1 '-'.,~~ 1 ,-O v .~ tu e.' Lt~\, o Í; ",,-

los Pérez recibido el tres dejun:o próxi-
mo pasado 'v S(:~~iC~l¿:r·(i8.:-- Pri~11::>;'():---- Con
vista (1('1- 0('i"¡{""7'P ,'] "lrrJ:¡n lr'\" nrescnte s._'-. _C l~' \,_/,J •...t~t••..,\.) --{..•..,_~,....~:..._•..•...,.~ _1. __. _ ".\,) •...' 1'- ·•...-·., ...~LIL-

3.trt;-J~~v ai};:~rcc"-'~1cl() e-n c,} rYrcJ'~\-c{clr) del ()ri-
mero cl,~~ag(J~31.c: ele mI rJ(j\'~·c'¡.c.nt().~)sc~:cr~t8
=~,T ClIL1tl~O, en 51.1 ¿l-¡J~.l~t,~~(tot'<~rc>~~.~'·()::"-:L1e S(~ re
sC:I'"\T6 abrir el o ···...~~·Tl te ele
1)~·:,i.c}->:~s;COTt l't-:.'r<"1;jr~'~. ro ,1 le) Ci.t~~ cci-
do el' los ~H'ti:-=lilry:; L~9, 26S, 61(), 617,618
(~.~,I c_>' ~, 1'-" ('¡,-.J .._ ~; l,r ~ ¡! e" ~ ---.i:" l.) '; ~_:c j~ l~',lJ.-

d~'t ;-;JJl'll' e1 :-:I~:i";f>:.LJ(~(-~,\};'r(::·'~~"~:; "¡'n 1}r~_:'f.:"?

j""~~_ 1';", ».., '-~.ian
\: ~ t ~' ~T ].:Ze(2istrzu.:~or 1",.,1 ;.CC~ rlc
'1'-' Pronieda 'd -1 e In- p.,.; ·i" r/·,--1 "ü ~.l 1-'.-uüCl ~ Le J."Ll~lO C'" .....dluenú.s,
'T~]b : ~~~=-'O r:or F o.~.cL (.;:: q 1.:"~ ~;;~ .t~1_1l.,1ic ará n
r)()~~dos veces consecutivas (~~11(J Periódir-o
Oficial del Estado, y al efecto expídanse los

Edicto'; correspondicntcs.-- Segundo:-
~'.fo h:~~.-)i'.?ll do L: .xm 1-;-r~;~c.l~,Jrepresen tan te co-
mún jos demandados eue contestaron, con
fundamento en el artfculo 53 del Código

cti\'u Civil , y (11_, conformidad con el re-
"L1C"~'l';l;('n;o 11,':I'!'(J"11 el apartado cuarto'-J ~\......-'.t ,:..,~ .•. <L 1..·.~....".. C .•........ (... (.¡ _ (..l

ck¡ j:m:_'clo del primero de agosto de mil
nOIiCC1C;I:0S setenta y cuatro, el C. Juez
nombra para el efecto al Ciudadano Zenai-

• ""' '-'. n_ ECO!;/~;:::nc\:/ ;'H:gura.---lcicero:- '11 su opor
tunidad certifíque la Secretaría el térmi-
no de ofrecimiento de pruebas, a partir del
(Ha siguiente hábil de la última publica-
ción correspondiente, Notifíquese personal
mente a Gerardo Avalos Pérez, Lucía Ava-
los. Juan Murillo de Hernández, Héctor
Murillo Ava los y Zcnaido Méndez Segura;
a los declarados rebeldes Angélica López
Hernández , Juan Cas tillo Méndez y Regis-
trador Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Cárdenas. Tabasco, como está
ordenado v no r cédula en los estrados del
Juzgado. Cúmplase. Lo proveyó, mandó y
fi l'f:-:;'~~el C. h~:'-;: del conocimiento con el
Pr;nji',- SCCTcté,'io que certifica.- Dos fir-
1llZ!S ~1 b~·~s.---I(l:11'""r1cas.

Por vía de notificación y para su pu-
blicac ión en el Periódico Oficial del Esta-
do, que se edi [n en esta Ciudad. por dos ve-
ces C0il':>';="¡;\-?'~, exr ido el presente cdic-
i-\'1 1",; (,n- ,1 c: .-j,,¡ ,<,'-'<0 de azosto del

'--.; L ._' '. ' ..-'. .. \.,. '_., ¡ .•..• ",._~.J _.. ~ L, '"::; '---

:'i\;) '-~"::",:'·C.-;"l-:;OS setenta V siete, en
..: :>'-'U éL '~ .Ó¡ ",' i 'J:;;}, Capital del Es-
tado de Tabasco.

El Pr imer Sccretat'io.
Lu is Ej;j':;,-h~ Calletros Pérez.



Agosto 31 de 197719J!!Rl(2)l)H!O OFICIAL

Oficina Federal de HaciendaJunta Local de Concllíacíón y Arbitraje.

Vlllaherrnosa, Tabasco.

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

En el expediente laboral número ....
563/97'4 iorrnauo con motivo de la deman-
da interpuesta por el C. Ramón Górnez Ri-
vera en c u i. t r a de los R a n e h o s
'S:ctn rJjnl~;n y :~:anto Domingo" y a
los ce. LL: i:.; Alcides Pércz F u e n t e s
v LX>; A!cidcs Fén;¿ Cruz, se señalaron para
que IC.íJ vcriiicar ivo el Remato en Prime-
ra Alrnoncdu U,-' ÍOs t51'.:nc:; Ernbargados al
demandado, 1c1;';once hon:ls COi¡ treinta mi-
nut os del día seis de septiembre del pre-
SCJ.llC ah.cJ, qtlC son los siguientes:

Predio Nú.n. IJ ¡6 ubicado en la calle
Sánchc.: MagéJ;lancs de Cárdenas, Tabasco
con una superficie de 545 metros cuadra-
dos con ochenta y cinco ccn t í.nctros. con
un \"',101' catasrral (le (r ')9 ~7Q5no Treinta '1(.( ~ .. •.. •.. e; '. ~ C" l ,-¡" ~_ , ,./ • 1./ . 1 1 l .)

nue\\::? rni l setecientos noventa y cinco pe-
sos) UJn las colindancias siguientes: al Nor-
le cincuenta y tres metros setenta y cinco
ccnt ímctros con lote siete vendido a Luis
Peralta Mur illo: Al Sur cincuenta y tres me
tras treinta y ocho centímetros con lote nue
ve, Al Este diéz metros con calle sin nom-
bre y al Oeste diéz metros cuarenta centí-
metros con calle Sánchez Magallanes.

Predio núm. 1550 ubicado en la calle
Venustiano Carranza del mismo lugar con
una superficie de 215 metros cincuenta y
dos centímetros, con un valor catastral de
$ 43,722.00 (cuarenta y tres mil setecientos
veintidós pesos) con las siguientes Colin-
dancias, Al Norte veintinueve metros ochen
ta centimct ros con Jo rzc Ruiz, Al Sur 32
metros con parte que se ~escrv8la vendedo-
ra, Al Este Un metro con quince centíme-
tros con la. misma propiedad y Al Oeste do-
ce metros ochenta centímetros con la mis-
ma calle Venust iano Carranza.

Predio Núm. 1718 constante de una su-
l~t'ri::c<c (.tl~ 'l(---~-lt( \ i".i' l.' ~-:1:=:~rÜ'''I,ubica-
do en 1;, :~,:11cncforCla del mismo lugar del
H. Cárdenas, Tabasco, con las siguientes
Colindancias: Al Norte, diecisiéte metros
con Florencío Murillo N., Al Sur, diecisiéte
metros con parte que se reserva el vende-

Ejecución

EDiCTO
c. Nicolás Larralde Guajardo.
Domicilio Ignorado.

De conformidad con el artículo 98
Fracción III del Código Fiscal de la Fede-
ración, ésta Oficina Federal de Hacienda
le Notifica por éste edicto que existe UT}

adeudo a su cargo por la cantidad de ....
$ 4.549.12 por concepto de Diferencia de
Impuesto al Ingreso Global de las Empre-
sas más los accesorios legales que resulten,
según liquidación Núm. 1493 de fecha 31
ele Agosto de 1974 formulada por la Direc-
ción General del Impuesto Sobre la Ren-
ta, Impuesto al Ingreso Global de las per-
sonas Físicas, con fundamento en los ar-
tículos 13 y 54 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta Vigente por lo que ésta Ejecu-
tora procedió a embargarIe dos predios de
su propiedad según números 29,105 y
28,190 los cuales quedaron inscritos en el
Registro: Púhlico de la Propiedad y del Co-
mercio con fecha 23 de junio de 1977 a fa-
vor del Fisco Federal, a fin de rematarlos
y solventar dichos adeudos.

Así lo acordó y Firma.

El Jefe de la Oficina.

Carlos Gómez Hernández.
3-1

dar, Al Este doce metros con calle Refor-
ma y Al Oeste doce metros con Arturo Cas-
tro Gallardo, con un valor catastral de ....
S 10,200 .00 (diéz mil doscientos pesos).

Se convocar! postores y se cita a acree-
dores. Se torna como postura legal aquella
que cubra las dos terceras partes de los ava-
lúas antes señalados.

Vi llaherrnosa r Tab., a 12 de Julio de 1977.

El Presidente de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Estado.

Lic. Anibal Velez Sornarriba

El Secretario General.
Líe. Plinio Solis Atala.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Tenosique, Tab.

C. José Herrera Hernandez.
Donde se Encuentre.

En el expediente civil 56/977 formado

para el Juicio Ordinario Civil de Prescrip-

ción Positiva que promovió en su contra el

señor Manuel Hernandez Morales con Fe-

cha agosto tres de los corrientes se dictó

un auto que literalmente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Décimo Primer Partido Judicial del
Estado, Tenosique de Pino Suárez. Tabas-
co. azosto tres de mil novecientos setenta
y siet'é.-Visto: Por presentado el señor Ma-
nuel Hernández Morales por medio del
que acornpleta su demanda en el sentido
de probar ~o indicado en su escrito inicial
de demanda, se tiene por presentado con
sus escritos documentos y copias simples
oue acompaña, promoviendo en la vía 01'-

cÍinaria civil, por el q ue demanda del señor
José Herrera Hernández. la propiedad por
prescripción Positiva del predio urbano re-
gistrado bajo el número 3336 al folio 44 del
Libro Mayor Volumen 17 ubicado en la ca-
lle 47 número dos de la Colonia Pueblo
Nuevo de esta ciudad, y del Director del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio con residencia en la ciudad de Vi-
llahermosa, Tabasco, la Cancelación de la
Inscripción que aparece a nombre del de-
mandado señalado anteriormente, con fun-
damento en los artículos 26 del Reglamen-
to para el Regímen Interior de los Juzgado
de Primera Instancia, Menores y Munici-
pales 40 de la Ley Organica del Poder Judi-
cial L, 2, 155, 254,255,258,259, del Código
de Procedimientos Civiles 1151, 1152 del
Código Civil se acuerda: Se dá entrada a
la demanda en la forma y vía propuesta,
fórmese expediente por duplicado Regís-

trese en el libro de Gobierno y desé aviso
de su inicio a la Superioridad con las co-

o o l· "1' 1 t 1 dpias s irnp res exruotuas, corras e ras a o a
los demandados pero en virtud de que el
urirncr demandado ,~c.:: de domicilio isrno-1 .J.li 1 \',1· J...1- •• .i. U_\...t.. '-'_, - ~ .1.'" -"-' -a

rado se le deberá correr el traslado ernpla-
zandolo P,}Ll que produzca su contestación
den tro del término de nueve días, aperci-
bién.lo lo que de no hacerlo se le tendrá
por prcsuncionalmcnte confeso de los he-
chos asentados en la demanda, como se
asegura que es de domicilio ignorado y ello
sei~'~;tilíC2 q. con la constancia que se exhi-
be eJi su scsrundo escrito, expedida por el
C. Dircctor'cle Seguridad PCiblica Munici-
pal de esta ciudad notificándole este pro-
veído mediante edictos que se publicarán
por tres veces de tres en tres días, en el
Periódico Oficial del Estado y en el ele ma-
vor circulación C11 la entidad, haciéndole
saber que dentro del término de cuarenta
días deberá concurrir a este Juzgado, para
recibir las copias del tra~.lado.·- Notifique-
se y cúmplase.- Así lo resolvía manda y
firma el ciudadano Licenciado Jaime Nunó
García LÓDez, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia por ante el secretario de acuerdos
Licenciado Manuel Romero Uco quién cer-
tifica y da fé.- Firmas: Jaime Nunó Gar-
cía López.-- Manuel R. Vco.- Rúbricas.-
Seguidamente se publicó el acuerdo por
los Estrados del Juzgado".

y cumpliendo el auto anterior y pa-
ra publicarlo en el Periódico Oficial del Es-
tado por tres veces de tres en tres días,
consecutivas a efecto de q. les sirva a uste-
des de notificación, expido el preseute edic-
to en la ciudad de Tenosioue de Pino Suá-
rez , Tabasco, a los tres días

Á

del mes de agos-
to del año ele mil novecientos setenta y sie-
te.

El Secretario de Acuerdos.

Lic. Manuel Romero Veo.
3-2
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H. Ayuntamiento Constituciorial del

Municipio de Nacajuca, Tabasco,

E' d l e t

Víctor Esteban de la Cruz, natural v ve-
cino de esta Ciudad, y cun dornic ilio en el
P. (te Tapotzingo, mayor ( c>..{ , soltero
católico, agiicultor } cu,' :_,:d~U:~l iusíruc-

. - .. "'. ..' ,.Clan prrrna rra por ;TICU'O':".' L]'i '_'::,.""(1 !<'.

chado 10. de julio y SiglL1.du por (;1 mi:;;110
ha comparecido ante cslt: ¡-.l. A.'/l':';'\ ul·

ro Constitucional dCí'LL'.;,mdo un t.>ic '..1<:
terreno pertenccicnt ; al Iun.!o lc':2",'_"d ubi-
cado en el Poblado cL: f,q;:.;l.:. (,_. c·-;¡z¡

Ciudad, constante de tU;;, :;Uj)(;i¡ i.: tula!
de 3,132.00 metros CLLlCÍr us que c.rcc r-o-
sccr desde hace uus aíios en \' :,-l~:~r~¿~.ciri(:;::1)
continua, pública .v en c:;;;];:d ':'.:"10, v
(1ue se eneLICl1 t ra Cl~>Jl t ro d__ L~<-;:;-;-! c.: 3:J ~~~~ ~y
col indancias sigli icn t~,:

Al Norte con una sup-':íncic d· sU.'n
metros con Aquiles Pcrcz. ¡ ~~tH' CO:] ;.'!:Gl

superficie de 50.00 metros con Gonxálo
tcbár: f~lEste con una sUf'JCt"Cic"c d.c .\JO
22.20 rnet ros con rJz~;l1..Icl 1 > r in»
de Id Cruz, y- Al Oeste: C,-JL! i-í t¡i :",u~'-"_'lriLic (fe
56.10 metros con ülonic~' Li.ciano, ha-
biendo anexado ~\; l:Fc,:tG el p];'.110 rcspcc-
t ivo.

Lo que se hace saber del conocimiento de)
Público en general para que quien :::: (,'(:n·
sidcre con derecho :l deducir!c se prcscn-
te en el término de ocho díus Zl !;;\TLir ele
la publicación del prcsen \'2 edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estr do. 'L1IJ1cros Mu-
nici palcs )7 }~é!rajes I\~~Ld:cos. (L,:~ :)cuercio

1 ' , "1 V'T 1 1con o estatuido por el arricuro ./......:\.ce re-
1 J C]., -r 1 l' 'tg amerito C1.C _erre nos lt'.~~ ,~-'ur'í_-~U

Nacajuca, Tab., a 3 de Ago::tu

Sufragio Efectivo. i\Io Reelección.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Corrielio.

Marina c;c la (,\'-11. Lópc~-':, natural y
vecina de es t.. ~,--:'~L!CL"~iLi v CCJil i-;-t!cilio en
el P. \+tt) 'f:J ><¡_l~::'t), ~:!;"i':~¡' (ir_ cd:)cl, so lte-
(~~) c;_:_.;LC~t. cz !l r~Ic.\:'::-!¡;~~.nJ'n~)~_r¡_-::..:(~'-jón esco-

'_ c_) r..-! i .: ~-~ ~1L_t .: L L,,! ti e l 1i u t;~J1', }.)(J r
l}-t~'li¡: u n C"l.!'¡[ ~_~\j lo. ele Ju lio y
'gn :")Ü'· (,1 ".'11:: ,;,¡ .: ,'Y'';)~::.i ..'Ié.U a '1'

':..':~~1 j-!,,;\ \'1.1 -1 ¡ ::_1;-1;"( , ! 'i>~-~ !: I..~'."1__>n:'~l: ele
nuri-:_' ;lr) :_:n o t:: :.¡ ~~
;'.1 r~_¡_jHJ ) fí ..._'l<;tl . :~-; ,

-lU; .-, 'L:_):-~ ._?CÜ~lltc

¡ r·-;,nl-.]c; !Je Ta-
CU,l.:"nte de una

me: ;',,>:.; cuadra-

,-
i;

(·':'}";.r¡r:.~",·_;. p'~lidH~:_ .Y en C:.~-

( \ -e-1"U :'>~.: CriC-UCi'l!.ra dentro
\' C()~ ;n~;'J ~,C'¡;_l\ ~'¡':,l!jelltcs:

/\1 Norte '.0,1 UJ1~l supcriic i« de 46.00
11"21(.;'; con Jt.cint o E leh:.;;, /'.1 Sur con
u. ~J. ;"'~L~J-~crr~C">f~ , ·43.5U n-:c t~1()~:con Manuel
" up t, ¡\~f>~LC con l\l-:(.~ :-'~~ i:i e elc .:.;-9.30
n-'_'·tru:·; C'U11 r\/I.~_l::~:cl ("'l~q-)il.:,y /\1 (),-:stf~ C{)11l111a

s UI)t~ 11 ¡'i1••: ie ct~_~2,?. / (J :.;- 1 .'/ c~1'-11 e t ros C<')11 Víc-
ít- ..•.r- T--::'~.~~n.1J"'¡;("'7 11~L"-)\~· _~_".~._í : ~ :-I~ll·li("1.r[c1,\ ZlI1C-'J'"~]~,;/~,~'/~ .1 ';~~¡',) r',";;':,,:',-;\~U~'tU e

q De ~;c h(1CC del conocirn len to del
ü' :_::-,_":j en ~';~c_l r~:.~:-·:_"~.quc q:..1l(_~:.l ce con-

sider' con 'ci·u ;) deducirlo, se prescn-
i',: en ,.1 ;iU (j(; oclw a Ddrtii' de
b. pU[;1.;;1 ::.121 presente edicto por
t ...·,,:: YC',:CS COj1s~>.l.lii'/ZlS en el l>:ri(¡dico Ofi-
cial (icl Gobicr ro cl C': 1 Est.ado , Tableros Mu-
n.ci es 'tT :c::j }:1)j1)1 '3, de acuerdo
C()1,"i 1() C--S~~~ttu ,,~':'j V /;~'{ : ..'Ut{) del Re-

~:~t¡·~-;(...·r1i.:"\ (:;:. rr - 1', ·i I·'~.Tl'1;,jC) Le.:a].

10 de 1977

--.:")

• -'-1

El Secrct ari.i del H. Ayuntamiento.

. F. Welio Domínguez Cornelio.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.
Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

Sr. Marco Antonio García Cruz.
Martínez de Escobar Núm. 34.
Huimanguillo, Tab.

Comunico a Usted, que en el expedien-
te civil número 155/76 relativo al Juicio de
Incidente de Reparación de Daño, promo-
vido por la señora Carmen Isidro Vda. de
Hernández en su contra, se encuentra un
auto que a la letra dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Sept imo Partido Judicial del Esta-
do. Huirnangu illo, Tabasco: marzo dieci-
séis de mil novecientos setenta v siete.-
Vistos los escritos presentados por la par-
te actora, Minerva Cupido Vela. de García
y Eduardo Priego se acuerda: l.----Se tiene-
a la señora Minerva Cúp ido Concepción
Vda. de García por exhibiendo la copia cer-
tificada del acta de defunción del deman-
dado Marco Antonio García Cruz, misma
que se anexa a sus aUlOS para que obre co-
mo corresponda en dercchu.--- 2.-~Por 10
que hace al escri to prcsen tado por el C. Jo-
sé Eduardo Priego G., digasele que no ha
lugar acordar favorablemente su petición
toda vez que no está autorizado para inter-
venir directamente en el Juicio.- 3.- Co-
mo lo solicita la Sra. Carmela Isidro Vda.
de Hernández en su escrito del siete de
enero del año en curso, digasele que debe-
rá especificar el nombre de la Oficina de
Tránsito a la cual pide se le gire oficio para
la retención de los vehículos embargados.
- 4.- Como lo pide la señora Cormela Isi-
dro Vda. de Hernándcz y tomando en con-
sideración que el demandado dentro del
término concedido para contestar u opo-
ner su excepciones, no lo hizo, se le declara
en rebeldía y se le tiene por contestando
en sentido afirmativos los hechos conteni-
dos en la demanda, por lo que las subsi-
guientes notificaciones aún las de cáracter
personal le surtirán efectos por los estra-
dos del Juzgado, se abre el periodo de ofre-
cimiento de pruebas por tres días fatales,
debiendo publicarse el presente proveído
por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado. Lo anterior con funda-
mento en los artículo 265,408, 616 Y 618
del Código Procesal Civil vigente en el Es-
tado. Notifíquese y cúmplase.- Así lo acor-
dó, mandó y firmó el C. Juez Mixto de Pri-

Juzgado Mixto de Ira. lnst. Quinto Partido
Judicial del Estado - Comalcalco, Tab.

E Die "r o
C. María García Hernández
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 65/977,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario, promovido JKF el scúor Fruncisco
de la Cruz Rica rdcz , cun LJ. usted, con fe-
cha 22 de julio del pr(,,;('nte año se dictó
un auto que a la letra dice:

" ... _A SLlS au t os escrito de cuenta V
periódicos que aconnaúa, para que surtan
sus efectos legaics CUI1lU corresponda. Por
,)cus~lda la rcbclclía en que incurrió la de-
mandada María GarciaHernanciez, al no
contestar la demanda instaurada en su con
tra.- En consecuencia en lo sucesivo, to-
das las diligencias le surtirán efectos por
los estrados de estc Juzgado, lista de ,-lCUCT

dos v Cédula de Nutificación.- Se abre el
período de ofrecimiento de pruebas de diéz
días comunes a las partes, publicándose es-
te aúto por edictos en el Periódico Oficial
del Estado, en la forma y término que dis-
pone el artículo 618 seiscientos dieciocho
del Código de Procedimientos Civiles.-
Notif íquese y cúmplase.- Lo acordó y [ir-
rna el Ciudadano Juez Mixto de Primera
Instancia del Quin to Partido Judicial del
Estado, por ante el Secretario que da fé.-
Firma ilegible. A. Mza. Z.-Rúbricas ....."

Lo que notifico a usted por medio de
Edictos en vía de notificación, para su co-
nocimiento y fines legales a que haya lugar.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
Comalcalco, Tab., julio 28 de 1977

El Sr io. de la Mesa Civil.
C. Hi rárn Peña Falconi.

, __ o :2

mera Instancia del Séptimo Partido J udi-
cial del Estado, por ante la Secretaria Ju-
dicial "B" que autoriza y da fé.- Doy fé.-
Firmado: Una firma ilegible.- Rúbrica.-
Firmado: Dora Ma. Jiménez de O.

Lo que comunico a Usted para los ef ec-
los legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., Marzo 18 de 1977.
La Secretaria Judicial "B".

Lic. Dora María Jirnénez de Ortiz.
2 -- 2
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Munlclp!o de Jalpa de Méndez, Tab.

t.•· O
'i!>'V

Santiago May Ovando originario y ve-
cino C!,-' la Calle Justo Sierra. de 60 años de
cdad casado. cat óiico sin instrucción esco-
lar, C~1l11r:c.·;in(), por !rit..:'diu de un escrito fe-
chadu ayer :,,,j)UI~H;U por ellos mismos han
L'Un¡parec;,JI) ;)!11" este H. Ayun taruicnt o
Con s r it uc ioria ' lrnunr ia ndo un Jote de te
lTC!1fJ pcttcnccicnt« (\1Fundo Legal, ubica-
do III la C;;l!c J llS lo Sierra de este Munici-
pio !_'Ol1stailtc de' una Superficie de 607.68
])]2., que dice P'SCC¡' U1e"is de 40 aJ10S en 1'01"

ma pacIlica. cont.inua , púb lica ven calidad
d,._'dueño y que se encuentra dentro de 18s
medirlas y co lindancias siguientes:

Al Norte 63.30 con calJe Nueva, Al Sur
63.30 con la Señora María del Carmen Ra-
món, Al Este 11.20 con la Calle Justo Sie-
e-a v Al Oeste 8.00 con el Señor Lino Gar-
cía VeJázquez.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de ocho días a partir de la
publicación del presente edicto, por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales
y parajes públicos y de acuerdo a lo esta-
tuído en el Artículo XX del Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal.

J alpa de Méndez, Tab., Julio 22 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Pro!']'. Aurcliano Barjau Hernández.

El Secrctar io del H. Ayuntamiento.

Lic. At tern io Madrigal Pérez.
3-3

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tenoslque, Tabasco, Méx.

Elrner García López, mayor de edad,
con domicilio en el Poblado Arena de Hi-
dalgo Municipio de Tcnosique, se ha pre-
sentado a éste H. Avuntarniento Constitu-
cional que presido," denunciando un lote
de terreno Mun icipal , ubicado en el Pobla-
du Arena de Hidalgo, el cual posee desde
hace mZ1Sde 20 años, constante de una su-
perficie de 12,737.50 metros cuadrados,
con [as medidas y colindancias siguientes:

Al Nortc.- Tres medidas, 25.00 me-
tros con Gilberto Carrillo, 93.00 metros con
Rasario García Sánchez y 50.00 metros con
Manuel Solano.

Al Sur.-- 17'7 metros con Vidal García
López. Al Este.-147 metros con Apolinar
Delgado García y Miriam del C. García de
Peraza. Al Oeste.- 40.00 metros con carre-
tera a Chancalá.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General, para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo. se presen-
te en el término de 8 días en que se publica-
rá por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, Tableros Municipa-
les y Parajes Públicos de acuerdo con lo es-
tatuído en el Artículo XX del Reglamento
de Terrenos del Fundo Legal.

Tenosique, Tab., Agosto 13 de 1977.

Sufragio Efectivo. No releección.

El Presidente Municipal de Tenosique.

C.P. Arseuio Zubieta Valenzuela.

El Secretario

Druso Ramires Pavón.
3-3
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Jalpa de Méndez, Tab.

E DIe l' o
Angela Martínez Pérez de Velueta, ma-

yor de edad, con domicilio en esta ciudad,
instrucción escolar, por medio de un ofi-
cio fechado 20 de Junio del actual y signa-
do por élla misma, ha cornparecido ante es-
te H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al
fundo legal, ubicado en la calle Allende de
esta ciudad. constante de una superficie de
146 metros cuadrados, que dice poseer des-
de hace más de diéz años en forma pacífi-
ca, contínua, pública y en calidad de due-
ña y que se encuentra dentro de las medi-
das v colindancias siguientes:

Al Norte, 11:00 metros lineales con ca-
lle Allende y propiedad de Angela Martínez
de Velueta e hijos, Al Sur, 11:00 metros li-
neales con Arroyo Vanegas, Al Este, 30:00
metros lineales con Arnulfo Castillo C. v
Al Oeste 30:00 metros lineales con Angela
Martínez de Velueta e hijos y Amparo Se-
gavia de M.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de ocho días a partir de la
publicación del presente edicto, por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales
y parajes públicos y de acuerdo a lo esta-
tuído en el Artículo XX del Reglarnen to de
Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab.. Agosto 8 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Profr. Aureliano Ba rjau Hernández.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Arternio Madrigal Pérez.
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Jalpa de Méndez, Tab.

f~dicto

Sabina Córdova de la Cruz v María Cór-
do va de la Cruz, originarias y vecinas de la
calle Francisco I. Madero, de 47 Y 54 años
de edad casadas, católicas con mediana ins-
trucción escolar, dedicadas a las labores de
hogar por medio de un escrito fechado ayer
y signado por ellas mismas han compareci-
do ante éste H. Ayuntamiento Constitucio-
nal denunciando un lote de terreno per-
teneciente al fundo legal, ubicado en la ca-
lle Francisco 1. Madero de este Municipio
constante de una superficie de 360.04 me-
tros cuadrados, que dice poseer desde ha-
ce más de 30 años en forma pacífica, contí-
nua, pública y en calidad de dueños y que
se encuentra dentro de las medidas v co-
lindancias siguientes: ..

Al Norte 28.30 mts. con la señora Car-
mela Córdova Olán, Al Sur, 28.60 mts. con
Holguera Gómez, Al Este, 11.55 mts. con la
calle Francisco I. Madero y Al Oeste, 13.65
mts. con Homero Córdova.

Lo que hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de ocho días a partir de la
publicación del presente edicto, por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales
y parajes públicos de acuerdo a lo esta-
tuído en el Artículo XX del Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., a 19 de julio de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal

Profr. Aureliano Barjau Her nández.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Arternio Madrigal Pérez.
3 - 3
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

EDICTO

Pioquinta García de la Cruz, natural y
vecina de esta Ciudad y con domicilio en
la calle Santos Degollado, mayor de edad
viuda, católica, dedicada a las labores del
hogar, sin instrucción primaria, por medio
de un escrito fechado 28 de junio y signa-
do por ella misma, a comparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional de
nunciando un lote de terreno pertenecien-
te al fundo legal de esta Ciudad, constante
de una superficie de 3,548.00 metros cua-
drados, que dice poseer desde hace 35 años
en forma pacífica, contínua, pública v en
calidad de dueña y que se encuentra den-
tro de las medidas y colindancias siguien-
tes:

Al Norte con una superficie de 45.60
metros con calle sin nombre y S. Deg. Al
Sur con una superficie de 45.60 metros
con Herlindo Magaña, Al Este con una su-
perficie de 74.40 metros con Herlindo Ma-
gaña y Al Oeste con una superficie de 83.60
metros con Zona del Río, habiendo anexa-
do al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente edicto, por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

EDICTO

Jacinto Estebán Matías, natural y ve-
cino del P. Tapotzingo, de esta Ciudad,
Mayor de edad, soltero católico, con ins-
trucción primaria, agricultor, por medio
de un escrito fechado 10. de julio y signa-
do por él mismo ha comparecido ante este
H. Ayuntamiento Constitucional, denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al
fundo legal ubicado en el Pueblo de Tapot-
zingo, de esta Ciudad, constam e de una su-
perficie total de 1,870.00 mts., cuadrados
q. d ice poseer desde hace 2 años en forma
pacífica, cont inua , pública y en calidad de
dueño, y que se encuentra dentro de las me-
didas y col indanc ias siguientes.

Al Norte con una superficie de 48.20
metros con Aquiles Pérez, Al Sur con una
superficie de 46.00 metros con Marina de
la C. López, Al Este con una superficie de
45.50 metros con Manuel Cúpil y Al Oeste
con una superficie de 35.00 metros con
Aquiles Pérez, habiéndo anexado al efecto
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.
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Juzgado Mixto de ira. Instancia del 70.
Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

Juzgado Menor de lo Civil.
Ier. Partido Judic~J.l.-ViJlahenllusa, Tab.

,~ j ii "''''.~ , .~"'- r,¡/ ~

C. Gloria Ambrosio de Vidal. A quien Corresponda:
Donde se Encuentre.

Comunico él usted, que en el expedien-
te civil número 96/977, relativo al Ju icio
ele Divorcio Ncccsrr io promovido por el
señor Baldernar Vida! Tapia en su contra,
con fecha trece del presente mes se dictó
un auto que él la leil-a dice.

"Por present ad.: el C. Ba ldcmar Vidal
Tapia con su escrit o c:c cuenta y documen-
tos que acompaña, scila1;Hldo ,',)mo do.ni-
cilio para citas y notificaciones el ubicado
en la calle Abasolo lJ4--A de esta ciudad, y
autorizando para o ir las y recibirlas en
su nombre al C. Manuel Súnchez Avalos, se
le tiene por promcvicndo 1.'11 la vía Ordina-
ria Civil en contra de su esposa la señora
Glor ia Ambrosio de Vidal, juicio ele Divor-
cio necesar¡o con fundamento en la frac-
ción V1Il del art ículo 267 del Código Civil
vigente en el Estado. De acuerdo además
con Jo preceptuado por los artículos 24,
155 fracción XII, 254, 255 Y relativos del
Código Ptoccsal civil en vigtH', se admite
la dcnúmda en la vía y Iorma propuesta.
En virtud de que la demandada es ele domi-
cilio ignorado con apoyo en el artículo 121
fracción II del Ordenamiento antes cita-
do, expidanse edictos que se publicarán
por tres veces de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado. y en otro perió-
dico de los de mayor circulación que se edi-
tan en la Ciudad de Vi llaherrnosa, Tabasco,
haciéndole saber él. la demandada que debe-
rá de comparecer a es te Juzgado o. recoger
las copias de l traslado en un iérrnino que
no excederá de sesenta día<;, comnutables
~', partir de la úl tima pub licación ~Iel edic-
to; apercibid". que de no hacerlo as í, se le
tendrá por confesa de los hechos conteni-
dos en el escrito de demanda. Regístrese
en el Libro de Gobierno, dé se ;:\.-1S0 de ini-
cio a la Superioridad, v vista al C. Agente
del Ministerio Público. Not ifícrucse v cúm-

1 " . ..
pase .....

Lo que transcribo a usted, para su co-
nuclfllicnLc):/ rirlc:_~ l(;g¿:ics LJJl"rCsf:olldie11-
tes.

Huimanguillo, Tab., Agosto 17 de 1977.
La Secretaria Judicial "B"

Lic. Dora María Jir.iénez de Ortiz.
-~

En el expediente número 112/977, re-
1·\t1·"0 ai Juicio Sumario (.1'(,l1f"'-'11111l';') 1)[0-.•. <.. c- J i ..._ •.........._, (.t J_ .' ._ _ J 1... __.}L 1 ~._-1,,- J •

movido por la C. iviané1. Eva Jirnéncz Pozo,
lJrú~:lO\'icl1d() J){)~' .',')u r·,'-:.) j:u :,.~I~l'cchu en
contra cL~ la C. Eva LL;' ., .",:< dictó
un acuerdo que en :';'_:j'U,;lU ))"i¡;¡c:'o clice:

J lll.L:dCioi\:lc:n (~1' ':~'!o (' ~ \; ·lL.:.~!t" r-
r;tO~<i, Tabasro, a (,:) ':U': ,c eL.':] mes de [u-
1:; eL.l ~.~~(j e:..: \ 1977) ,;liÍ novecientos seten-
ta y sietc.- .... Viste-s: El estado que guar-
dan J'0S presentes autos, se acuerda r->- En
virtud de que en el presente Juicio las par-
tes no ofrecieron pruebas dent r o del térmi-
no legal y para no incurrir en violaciones
al procedimiento y lomando en considera-
ción que a la demandada se le acusó la re-
beldía, el suscrito C. Juez Menor de lo Ci-
vil considera a su prudente arbitrio, v COI,

Fundamento en los articulo 403, 409 del
Código de Procedimientos Civiles en el Es-
tado. se conceden (1 ]2S partes un término
de tres días fatales para ofrecer pruebas.
y que empezará a contarse a partir de la
notificación de este provefdo »- Así mismo
las pruebas q. sean ofrecidas dentro de este
término SiC desahogarán dentro de los quin-
ce días siguientes de notificado el auto de
admisión "de las mismas. Con fundamento
en el artículo 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado, pú-
bliquese este auto por dos veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado. Lo
urovevó v finr~a el C. Juez Menor de Jo Ci-
vil, Licenciado Héctor Manuel Laynes Es-
calante, por y ante el Segundo Secretario
de acuerdos Licenciado Osear Hernández
Carbonell. que certifica y eh f0.-Do' fir,
mas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico
O[;ci81 del Estado, expido el presente en
la ciudad de Villaherrnosa, Capital del Es-
taclo de Tabasco, a los ocho días del mes de
ago~;tCl c1ci ~l'IO de (1977) mi] novecientos
setenta y siete.

El Segundo Secretario Judicial "C"

Lic. Osear Hernándcz Carbonell.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Pri tnero de Primera Iz.atancia de
lo Civil del Primer Partido Jud. del Edo.

Edicto
Sra. Enedina Pacheco Alvarez.
Donde se Encuentre:

;'1,

Que en el expediente número 404/976,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario, promovido por Mario Alber-
to Cabo Rodríguez en contra de Encd ina
Pacheco Alvarez, el vein tiocho de junio del
presente año se dictó el siguiente acuerdo.

Villahermosa, Tabasco, veintiocho de
junio de mil novecientos setenta y siete.-
A sus autos los escritos de Mario Alberto
Caláo Rodríguez, recibido en veintinueve
de abril y veinticinco de junio del presente
año y se acuerda:- Primero:- Con vista
del cómputo formulado por la Secretaría
no habiendo el demandado producido su
contestación dentro del término legal, co-
mo lo solicita la promovente y con apoyo
en los artículos 265,616,618 del Código de
Procedimientos Civiles, se le declara en re-
beldía para todos los efectos legales, y se le
tiene por presuncionalmente confeso de
los hechos que dejó de contestar por lo
que las subsecuentes notificaciones le sur-
tirán efectos por los estrados del Juzgado.
-Segundo:- Con fundamento en el ar-
tículo 284 del Código de procedimientos
Civiles, se manda abrir período de ofreci-
miento de su pruebas por diéz días fatales
que computará la Secretaría, lo que se
notificará la rebelde Enedina Pacheco Al-
varez , como lo ordena el artículo 618 de
la Ley Procesal Civil, y expídanse los edic-
tos para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas.
-Tercero:- Se tiene por ofrecidas las
pruebas de la parte actora y se reserva el
proveido para su oportunidad.- Notifí-
quese personalmente a la parte actora y al
demandado como está ordenado y cúmpla-
se. Lo proveyó, mandó y firma el C. Juez
del Conocimiento con el Segundo Secreta-
rio, que certifica.- Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado por dos veces consecu-
tiva, expído el presente Edicto a los diéz
días del mes de agosto de mil novecientos

H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Edieto

Isidra Sánchez M. e Hijos natural y ve-
cina de esta Ciudad y con domicilio en la
Calle M. Ocarnpo s/n., mayor de edad, viu-
da, católica, dedicada a las labores cid ho-
gar sin instrucción primaria, por medio de
un escrito fechado 19 de Julio v signado
por ella misma, ha corrrparcc iclo ante e;te
H. Avun tarniento Const itucional, dcnun-
ciando un lote de terreno perteneciente al
fundo legal ubicado en la calle M. Ocampo
dc esta ciudad, constante de una superficie
total de 790.L;·O metros lineales que dice
poseer desde hace 14 años en forma pacífi-
ca, cont ínua, pública y en calidad ele dueña,
y que se encuentra dentro de las medidas
y colindancias siguientes.

Al Norte con una superficie de 22.00
metros con José Ramón M., Al Sur con una
superficie de 15.00 metros con calle Mel-
chor acampo, Al Este con una superficie
de 42.90 metros con Donaciana Magaña y
Al Oeste con 46.20 metros con lázaro Gó-
mez M., habiendo anexado al efecto el pla-
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el térrn ino de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuido en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977
Sufragio Efectivo, No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.

3-

setenta y siete, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario Interino.
Lic. Vicencio Mandujano Hernández.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial Villahermosa. Tab.

E'dicto
C. Sebastián Jiménez Leyva,
Donde se Encuentre.

En el expediente civil núm. 021/971
relativo al Juicio Ordinario civil de Pres-
cripción Positiva promovido por el C. Fran-
cisco Mor aies Hcrnández en contra de Se-
bastián .Iirnénez Leyva y Director General
del Rcaistr o Público de b Propiedad y del
("'1""'-':¡" "0'n Iccha '")') ,1,. ;,!1;(' de )']77 C;o-VJ"J'-lL ..V'- 1 1 11Ll ':".J 1....1.•••.... JL 1.; L.. ./1.1 e...•'....,

dictó un acuerdo a la Iet fa dice:
...... Juzgado Segundo de Primera Ins-

tancia de ]0 Civil. Villaherrnosa. Tabasco,
julio vcin litres de mil novccien tos setenta
y siete. A sus autos el escrito del actor Fran-
cisco Morales Hernándcz, para que obre co-
rno proceda en derecho y se acuerda: -1.--
Corno lo solicita el prornoverite y vista la
certificación pr act icada por la Secretaría y
en virtud de que el demandado Sebast ián
J'iménez Levva , no dÚJ contestación a la de-
manda Interpuesta en su contra dentro del
término legal para ello concedido y con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos
616 y 617 del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor, se tiene por declarada la re-
beldía de! demandado en consecuencia, no
se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca, surtiéndole efectos de notifica-
ción por los Estrados del Juzgado aún las
de carácter personal así como el de éste Pro-
veído.- II.- Como 10 solicita se abre el
período de ofrecimiento de pruebas por un
término de diéz días improrrogables y có-
mún a las partes, mismo que empezará a
contarse al día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos que se
publicarán por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Es tado, tal y como 10
previenen al Artículo 618 del Ordenamiento
Legal citado con antelación-III.- Asírnis-
mo, se tiene a la parte actor-a por ofrecien-
do pruebas, mismas que se desahogarán en
su oportunidad.- Notifíquese por Estra-
dos.- Cúmplase.- Así lo proveyó manda
:y firma el Ciudadano J uez elel conocimiento,
por ante la Secretaria Judic ial "C" con
quién actúa, por licencia elel Primer Secre-
tario, quién autoriza y da fé.- Una firma
ilegible.- Seguidamente se fijó el acuerdo.
- COi1ste.- Una Rúbrica ..".

Por mandato Judicial y para su publi-
cación, y constante de una foja útil expido

H. Ayuntamiento Constitucional del
l'•.Iunicipío de Nacajuca, Tabasco.

I O I e r 8
Gonzálo Estebán de la Cruz, natu-

ral y vecino de esta Ciudad y con domicilio
en el P. de Tapotzingo, mayor de edad, ca-
sado. católico, con mediana instrucción
pr imar ia, agricultor, por medio de un es-
crito fechado 10. de Julio y signado por él
mismo ha comparecido ante este H. Ayun-
tarniento Constitucional, denunciando un
lot« de terreno per tenccien le al fundo legal
ubicado en el P. de Tapotzingo, de esta Ciu-
dad, constante de una superficie total de
3,100.00 metros cuadrados que dice poseer
desde hace 2 años en forma pacífica, conti-
nua, pública y en calidad de dueño y que
se cncuen tra dentro de las medidas y col in-
dancias siguientcs:

Al Norte con una superficie de 50.00
metros con Víctor, Esteban, Al Sur con una
superficie de 45.60 metros con Manuel Cu-
pil, al Este con una superficie de 63.00 me-
tros con Manuel Cupil, y Al Oeste con una
superficie de 68.00 metros con Dionicio
Luciano, Habiendo anexado al efecto el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento de!
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con 10 estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Naca juca, Tab., a 3 de Agosto de 1977
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.
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el presente edicto, a los diecisiéte días del
mes de agosto del año de mil novecientos
~;ClCL t a y siete, en la ciudad de Villaherrno-
sa, Capital del Estado de Tabasco.

El Secretario Judicial UD" del Juzga 2do.
de 10 Civil

Lic. Carlos R. Marín Cansigno.
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Juzgado fV2cnor de lo Civil.

1el. Partido Judicial, Villaherrnosa, Tab:

A quien Corresponda:

Que en el expediente número 130/977,
rclat ivo al J uicio Sumar io de Desahucio,
~;c9.:uiclopor la C. Mada Eva Jirnéncz Pozo,

~ • 1 • -: 1

promov.cnuo por su propio «crecno en
contra de! señor Tornas Ramón Rivera. se
dictó un auto que en sus partes conducen-
tes d.ce:

"Auto Juzgado Menor de lu Civil", \/i-
llahcrrnosn, Tabasco a (29) vcint inueve de
Julio de (1977) mil novecientos setenta y
sicLc.- Vis tos v; a sus autos el cscri to con
que dá cuenta esta secretaría y se acuerda:
- l/o. Como lo sol icíta la ocur san te se le
tiene acusada la rebeldía, al demandado
Tomás Ramón Rivera, en virtud que a trans-
currido d término para que se excepciona-
rá o pagará el impor te de las ventas vencí-
das. En consecuencia no se volverá a prác-
ticar diligencia alguna en su busca ni aún
las de carácter personal, surt iéndole efectos
de notificación por los est rados de este H.
Juzgado; lo anterior con fundamento en el
artículo 616 de! Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado. 2/0.·- Con fun-
damento en los artículos 4C8 y 409 del Có-
digo de Procedimientos Civiles viaente en el
Estado se conceden a las' n''''rt''':~l'11 térrni-,,- •.•t ," ~ . \...-._1: (...~. íJ,-i.,~l.. ~/,_') 'l •.. ~./~ ~ >-i

no de (~) t1·C·S --11")5 fat ales nara 0'("-':'('(;1·.•.. -' ~ -.. Lt "-_'- _.a •.:.....L ''--) I_,(..J_~. .L'-..-_-,

pruebas, y que empezará 3. contarse :.t par-
tir de la notificación de (',·te pryc;üL!, Así
111;Sm() las pruebas (-;I"C' sr.'-i~~ ··-•.¡~t~/-::'J,r~r1'""1v r1t"3n, L. • '-<J ~.~ .~,;:) -Id . \..ce'" U." •...•..• ~,,<., ,.1",,-

ira de este tórrnirio se desahogarán dentro
de los quince días sigL'ierJ tcc eL, not i ca-
(,D el auto de admisión de las mismas, con
Fundamento en el avtículo (~¡:::d.:: C:'"J¡/()
ele Procedimientos Civiles Vl~?C';J iC en ':1 ¡c_
t ado, f,·;)L;J . !lC.~~~_' est\"" :'utc ~:{);., d~_~¡,--:,.,,,., '¡_l,-:

consecutivas t:;!, el F\::~i~/'cl'\ ) c,~: ....';<! 1 r__
{- "'1 - ? 1'. T - .J- • r- / r~' ~ f.') e . ~•', Y-'-' 1'"" 1 ,.-,. ,-~p ~( l',~,do.--- rvot.rr rq uc ....e )- C,_,,"t·.,:c~""--- LO PiO-
veyó, mandó y Iirrua el C. Juez T,.icnar de lo
Civil Lic. Héctor I'iLmuel Lavnes Escalante,
POI" <t aI1tF' "'1Sezun do '·-:e:ser •...tario ,11'" ,'\ ~"pr__ ~) •...'-' '_, "--'...~t:. L: 1 U '--'v -'."--C.•..'. J '-<o ""- ¡ _l .••....1 'v .L

dos Lic. Osear Hernández Carboriel l, c.ue
certifica y da fé:--Al calce dos firmas ílegi-
bies.

H. Ayuntamíento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco

El C. César Pére:.-: PZlZ, mayor de edad,
COl¡ clc,;;iciLu. le'!') eSIC Ivlunicipiu, ~,L ha pre-

seo-liad\.) a éskH. Avunrarnien to Const itu-
cio rlz-11q uc P res: ~J~(). (·1:...:.: :'~]'~C i'.1. ~'le o 1..111 J o te (te
["'1'''''110 ""'rtcl""'l'''~'I' al l'l'J"" lcval (1C 1'1e 1 ~_ • t...ll,...- .. 1\~'....- _J.l L,"-' c ; .t -; i. ",-, ,..- 1 "",;::-:(.-. .-..-1., ."'

\il!a c-;c i~.·i_"'i ¡L_ e Da (1i._" la t:i'"~-j;}~1tl0.~ld,

el cual con~la: c:e 'una su pcrficic dc~ 162.67
rn2. (cient o St'»:~~.·il~t '" (lus m ís., co: scscnt a
y siete ccn tírnct rox c:L¡:!dr~ldus), con las \T,C-

ul ~;.) colin <'~~~:_~ S~g-Llj_C:lt\_):~~-.

/il N(jl'ic, 1 j .50 l~~;_cLr(/sIi.icalcs cun te-
:'rcn ()~..:dt'l 1 11(.'- ~·c(.; d"J -F~'lt1J lico: f~! ;-;u [" 12.60
metros lineales, con L'~"TC1J.:Y~rrupi (iel
e;'. Dolo rex II.brLíncz \!;'~/.qL!CZ; Al Este,
j 3.50 rr.et ro: con la calle Libertad: v Al Oes-
te, 13,SO metros .!~ll.C~::.JC:;con la calle Clc-
mente 7clltclJa, i.: cuyo efecto acompaña el
r:!a r.o r~_':-;pcc ~-~"'"C).

lo o ue <;,.c. ¡,ej"" (1['1 conocirnicnto e1('1~ -..1 .' "--. - •. ~ L. ',- '-' '-\ '-, . 1. ••••./ 1. • _ ..1. ,_- •.• _ i _

público en general, para que, el que se con-
sidere con derecho a deducir lo se presente
en el término de ocho días en que s:~publi-
cará por tres veces en el Periódico Ofic ial
del Gobierno del Estado, tableros Mun i-
cipales y parajes públicos c'c acuerdo CO!1

lo estatuido en (:::1 artículo XX del Regla-
merito de terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., a 26 de Julio de 1977
SL;f;-¿~i~jO Efcct ivo, No Reelección.

El Pt:csi_dentc. IVlunic~l~al.
}~S,lL1 \! alencia Castillo.

El Secretario.
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"o ,'Y p,ara_su p,',b1ic;,lció11 en el Periódico
0' -;,'1'.":.1 (. l--.,-~;~ ;'~ ~,} (".'. l' __' ):"; 'i;"~C' \;~ t,,; en !¿1

(' i :_1l~~~";~_~ \" illctl j '.'~'1-1~.U'_~~l. (";-:1i~.li~!-1J. del Es ta-
(í" de T"'FSCC." ¿'o lus (19) diecinueve días
del mes de agosto del afio de (1977) mil no-
"\'ecicn tos SCtC11 ta v sjete.

El Segul,do Secretorio .Iud icial "e"
c. Lic. Osear Hernáudcz Carbonell.

}--


